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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - COMERCIO

NACIONAL 
IMPORTACION

EXTERIOR

Registro Sanitario
Procedimiento N° 30 del TUPA mediante la VUCE

http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/detalles.aspx?id=28

Validación Técnica Oficial del 

Plan HACCP

Certificado de Libre 
Comercialización

Certificado Sanitario
Oficial de Exportación

Autorización Sanitaria para Aditivos

Certificación de Principios 

Generales de Higiene
Habilitación Sanitaria

http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/detalles.aspx?id=28


BASE LEGAL

• Ley N° 26842, Ley General de Salud, del 20/07/97, Artículo 91° y 92°.

• Decreto Supremo N° 007-98-SA, Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 

Bebidas, del 25/09/98, Artículos, 86°, 88°, 89°, 92°,  101°, 103°, 104°, 105°, 107°, 108°, 110°, 111°, 

113° y del 115° al 119° y Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

• Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los alimentos, del 28/06/08.

• D. S. N° 034-2008-AG, Reglamento de la Ley de Inocuidad de los alimentos, del 17/12/08.

• Ley N° 28314, Ley que dispuso la fortificación de la Harina de Trigo con micronutrientes, del 03/08/04.

• Decreto Supremo N° 012-2006-SA, Reglamento de la Ley que dispuso la fortificación de la Harina de 

Trigo con micronutrientes, del 25/06/06.

• Decreto Supremo N° 012-2009-SA, Reglamento de la Ley N° 28681, Ley que regula la 

comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas, del 11/07/09, Artículo18°.

• Ley N° 28405, Ley de Rotulado de Productos Industriales manufacturados, del 30/11/04, Art. 5°.

• Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, del 02/09/10.

• Decreto Supremo N° 010-2010-MINCETUR, establecen disposiciones reglamentarias referidas a la 

VUCE del 09/07/10, Artículo 2°, 4° y 5°.

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, del 11/04/01 Artículo 44°

http://www.digesa.sld.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx

http://www.digesa.sld.pe/Expedientes/Leyes-Reglamentos.aspx


EXPORTACIÓN
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Certificado de Libre Venta
N° TUPA PROCEDIMIENTO               %UIT                 COSTO        TIEMPO    OBSERVACIONES  

http://www.digesa.sld.pe/expedientes/detalles.aspx?id=31

http://www.digesa.sld.pe/expedientes/detalles.aspx?id=31


Certificado Sanitario Oficial de 
Exportación

• Documento oficial emitido por la 
Autoridad Competente – DIGESA, donde 
se garantiza por escrito que un 
determinado lote (s) de alimento (s) a 
exportar es apto para consumo humano y 
cumple con los requisitos sanitarios

• Emitido a solicitud de parte.



N° TUPA PROCEDIMIENTO %UIT COSTO            TIEMPO    OBSERVACIONES

http://www.digesa.sld.pe/expedientes/detalles.aspx?id=32

Certificado Sanitario Oficial de Exportación



Datos para la Solicitud o SUCE

a) Nombre o razón social y 
dirección del exportador. 

b) Identificación del producto: 
1. Nombre Científico. 
2. Tratamiento. 
3. Código del lote
4. Tipo de embalaje. 
5. Número de unidades
6. Peso neto. 
7. Temperatura de almacenamiento y 

transporte

c) Origen del producto:
1. Nombre y número de 

habilitación de la fábrica. 

d) Destino del producto:
1. Lugar de procedencia o embarque. 
2. País, puerto de arribo y lugar de 

destino. 
3. Medio de transporte. 
4. Nombre del destinatario, dirección 

y lugar de destino. 

e) Idiomas en que se expedirá 
el Certificado (español o 
ingles)

Proyecto de certificado



Informe de Ensayo

• Informe de análisis emitido por un 
laboratorio acreditado por INACAL, 
relativo a las muestras seleccionadas y 
tomadas del respectivo lote de 
embarque.

• Muestreo y Análisis en función a la 
normativa vigente.



Procedimiento para CSOE

Vía VUCE

Vía VUCE el 

CS escaneado

Vía Mesa de partes  

el CS original



NUMERADOR 

CORRELATIVO 

EN CADA HOJA

SELLOS RESPECTIVOS 

DE INSPECTOR OFICIAL 

AUTORIZADO

SELLO DE AGUA MINSTERIO 

DE SALUD (DIGESA)



Autorización Sanitaria para Exportación 
de Aditivos

• Aprobada por R.D. N°

684/2003/DIGESA/SA  y 

775/2003/DIGESA/SA

• Documento oficial donde se garantiza la aptitud 
sanitaria de un determinado aditivo.

• Emitido a solicitud de parte.



Requisitos para la Autorización Sanitaria 
para Exportación de Aditivos

• Solicitud con carácter de declaración jurada ingresado por mesa de 
partes. 

• Informe de inspección de establecimiento de fabricación.

• Informe de ensayo del lote a exportar.

• Información detallada sobre lo solicitado (proyecto de la autorización). 

• Indicar el nombre técnico de cada aditivo a exportar.

NO HAY COSTO POR ESTA AUTORIZACIÓN

Plazo de expedición : 15 días hábiles

Vigencia de la Autorización : 6 meses





MUCHAS GRACIAS!

foodsafety-peru@digesa.minsa.gob.pe; http://www.digesa.sld.pe

Blgo. Andrés Velásquez Paz
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